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DE LA

BBOTIBCSA SS CGMBaiA
aJu*****® ^•“ Loa leye» obligarán en U Puñín aula, islas 
j, *^®® y Canarias, á los veinte d loo de su promolgMion, 
S-nm * ?® « impusiese otra ooso. Se endsede hecha la 
a. rt8*si¿n el día ea qae termina la ineeroión de la ley 

fatuta ádetni,
’O^iinU ^* isnoranoia de las leyes, ne excusa de an

^0* leyes no tendrán electo retroactivo, sí no 
'«pnsioreu lo contrario. (Oádise «MÍ «peoíe)
íü ®Í^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Seal orden 
¿i^* *^’’^*® da 1891, disponen no se otorgue por loa cor
al a.?í?®® provinciules ni municipales ningún documento 
le >, ^5*^^^ sin que los rematantes presenten los recibos

®'^wíeobo loa derechos de inserción de lo» anun- 
^ oe flibaata» en U Qoaaa de Madrid y Bolstis Ovio jal.

8Ü8CBIPCIÓH PABTICtLAB

En CÓBDOBA PaiMBB.

Da mes................................... ®
.. ............................................... 8 3®
Soil ... .........................................."“
.. .............................................“®

Poma on Oóbdoba Petri*■•
Damos . , • - - ■ f 
q?rimo»tt«............................. 113&
Sei» meses.......................... 22 60
... ........................................... «

IfÎDuro *«1*0, SS OntiMOt i* pneta.
8o pabUca todo» lo» diaa, excepto lo» domingo».

NOTA IMP0BTANTE.-I.„;edl.««™‘' 4^ 1» ^,"“"“
J Saoretarios reciban este “BOLETIN» «lepoMran que »» 

un ejemplar en el sitie do coetumbre, donde perjaaneoer* 
beata el recibo del número signiente

, Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
! en lo» Bc/cííow OfteiaUt se han de remitír al Jeíe político
¡ respeotivo, por cuyo conducto ee pasarán à los editores de
; loe mencionados periódicos, , „ . . , x 

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1664.)
Lo» Beflors» Secretarios cuidarán bajo su mas e^rech» 

i responsabilidad, de oonaervar los númeroe de este Bwei>K, 
1 coleccionados para su encuadernación, que deberá verin- 
carse al final de cada aflo. ja^.i-n.

AnvaxTaMOJA. Conforme oon la condición 4. col pH*" 
fo ano ha servido de base para la eubasta. no se insertari 
ninlun anuncio qne se»i inetanoia de parte sin que abc 
nen losinteresadea el importo de su publicación, 4 razón 
de 26 céntimos por linea o parte de ella, y la venta do nu
meros aueltos 4 38 céntimo».

^físilthcia iel CíisEjD ie Hinistnis
(Oocsío del 17 de Agosto)

SS, Mil. el Rey y la Reina Ro
sante (Q. p Q j y Augusta Real 
^^Hiilia, continúan en San Sebas- 
^^û sin novedad en su importan- 
^® salad.

REAL ORDEN
Raoibi^Qg an ggf.gPresidencia el pro
nto de reglamento general de la Ex- 

^®RÍ5ión Nttaioaal de hidoetrias mo- 
®''úa9 de 1897, y el de inetrnooioneB 

Q*^**] régimen de la Junta general, 
^®®»ión ejecutiva y Delegación gene- 
f ^^Icha Exposioión, tengo la sa- 
a^b^^^'^’^ camunicar à V. E. que 

08 proyectos bao merecido la más 
“ibpleta aprobuoión de eeta Preei- 

“ancia.
0 Raal ord n lo participe á V, E. ■ 

Uq*^^ ^^ ^Ouueimiento y efectos oportu- 
3í *j ^*'*” g'iarde á V. E. muchos alies.

'‘«nd 14 ¿g Agosto de 1897.—Aicd-

*^1 ^p®®''^®’^t® do la Jauta general de 
' úxpoeición Nacional de Industrias 
“lodetuas.

REGLAMENTO GENERAL
EXPOSICION NACIONAL

2ttS8TRU5 UOSWAB SS 1897

br^í“°'*'° ^* ^^ EipoBÍoíón Be oele- 
^^'f en Madrid, eu el Palacio de la In- 
dis^^f*^ ^ '^^ ^®® Artes, al tenor de lo 
^ puesto en el art. l.° del Real decre
ti ^2 ^* Julio del presente año, 
^^^ ® ®® objeto el de exponer todos 

' produotoa de las indastries mo* 
“’tuas.
2q^* ’“"’gOraoión tendrá lugar el día 

olso^ próximo venidero, y la
Uo''i'*^* °’’”^do lo acuerde el Gobier- 
tiv* P^^Poests de la Comisión ejeoo

Art. 2.* Se admitirán en el Certa
men todos los productos nacionales de 
la industria fabril y la agricole que en 
cualquier sentido hayan progresado,

9e excluirán, sin embargo, del mis- 
mo las Bustanoias peligrosas, y sobre 
todo las materias fulminantet ó deto
nantes.

Solamente serán recibidos en enva
ses sólidos apropiados y de pequefies 
dimensiones, los espiritas ó alcoholes, 
las materias corrosivas, y, en general, 
todo cuerpo que pueda alterar los de
más productos expuestos, ó incomodar 
al público. ,

Los fulminantes, las piezas de tue- 
gos artificiales, les cerillas químicas y 
otros objeto» análogos se admitirán 

y sin adicionarías materias inflamables 
de ninguna clase.

Art. 3.“ Los que deseen concurrir al 
Certámen deberán solicitarlo pravia- 
mente hasta el 16 de Septiembre pró
ximo, dirigiendo á la Comisión ejecu
tiva las correspondientes eolioitudes, 
con sujeción al modelo impreso que á 
su petición se les facilitará gratuita
mente, oomunicándoeeles enseguida la 
resolución que recaiga sobre la admi
sión.

Art. 4.“ Los expositores de apara
toa que exijan empleo de agua, gaa, 

5 vapor Ó eleotrioidad, deberán declarar 
! en su solicitud de admisión la cantidad 
i de cada uno de diohoH elementos qua 

les seau necesarios diariamente para 
poner en movimiento sus máquinas, 
indicando además la velocidad y la 
fuerza motriz de lae miemaa.

Art. 6.' Loa oonoorrentes al Certa
men, que resulten inscritos como expo- 
HÍtores, deberán remitir de su cuenta, 
salvo resolución en contrario, loa ob
jetos ó productos que constan an su 
inscripción, entregándolos en el local 
del Certamen quince diaa antee, por Io 
manos, de la fecha de U aportara del 

mismo.
Art. 6.’ Todo bulto ó caja que se 

envíe al Certamen debe ir acompañado 

de nu dnplioado de ta relación de en . 
contenido, y de le instroooión conve
niente para el desembaUje é instala
ción de to8 prodoctos ù objetos que en 
ellos se hayan acondicionado.

Art. 7/ Lae tapas de las cajas en 
que se econdicionon los objetos para an 
transporte, onaado se haga oso de esta 
clase de embalajes, deberán ajoatarsa 
oon tornillos para que se puedan abrír 
y cerrar oon facilidad sin sufrir dete- 
lioro.

Art 8.’ A todos los expositores ee 
les concederá gratnltamente el espacio 
que ocupen los objetos ó productos y 
sus instalaciones, y además, caso da 
ser posible, el agua, gas y fuerza mo
triz de vapor ó eleotrioidad necesaria 
para la marcha de los aparatos expues
tos, previo los correspondientes con
ciertos oon las Compañías respectivas; 
pero oerreráu á su cargo los gastos de 
enlace oon loe conductos de distribu- 
oiÓii de egua, gas, vapor y eleotrioidad, 
asi como las transmisiouee intermedias 
necesariae para tornar la fuerza motriz . 
de loe árboles de transmiBión general.

Art 9.' Correrán á cargo de losei- 
positorea los gastos de instalación y 
presentación de loe objetos ó productos 
en los mnebiee respectivos que envíen 
al Certamen, paca la major colocación 
y looimiento de los mismos.

La Administración, sin embargo, 
construirá de sU ouenta las mesas, gra
derías y demás aooeeorios análogos que 
asan necesarios para acomodar en ellos 
los objetos que por su escaso número, 
valor ó importancia no vengan acom- 
pañadoa de instalaciones especiales.

Art, 10. Loe gastos da construo- 
cioues generales y decorado de los de
partamentos, así como loa de vigilan- 
oi» de los miemos, seránsufragados por 
la Administración del Certamen.

Art. 11. Las rotulaciones que se 
pongan en les instalaciones deberán 
Bujetarsa á la aprobaoióu del Delegado 
general, asi como el reparto de pros
pectes, tarifas, maestras, catálogos, 
ato., siendo muy oonvenieote que ee 

expongan ó la vista del público oarteU- 
líos anunciadores que expresen el pre. 
oio de venta de los objetos de cada ina- 
talaoión.

Todos los productos se expondrán 
oon el nombre que conste en la solici
tud de admisión. Esta oondioiÓQ es de 
rigoroso cumplimiento.

Art. 12. Ño se permitirá retirar del 
Certamen, sin antorización superior, 
ningún objeto ó producto hasta el día 
siguiente de la clausura del mismo.

Art. 13. La Administaoión tornará 
las medidas necesarias para evitar todo 
deterioro de los objetos expuestos; pero 
no será responsable, en ningún caso, 
delúBÍnoendio8.hurto8 ú otros acciden
tes qne puedan sufrir los productos que 
se expongan, cualquiera que esa su 
cansa y la importancia del dafio.

Los expositores podrán asegurar sus 
productos por su cuenta si lo juzgan 
conveniente.

Aunque la Administración rechaza 
toda responsabilidad en punto á los so- 

' oideates entes indicados, organizará, 
sin embargo, una vigilancia general 

i oon objeto de impedirlos.
Art. 14, A cada expositor, Ó en su 

defecto á su representante, se le conce
derá un pase gratuito nominativo, y lo 
mismo se hará oon los dependientes y 
operarios que tengan que ocuparse en 
la instalación, en el fu aoion ami en to de 
los aparatos expuestos y en la limpieza 
y vigilancia le las instalaciones.

Las horas destinadas al trabajo de 
los referidos dependientes y operario» 
serán designadas por la Úelegeción ge
neral, la cual determinará también loe 
distintivos ó insignias que deban lle
var para el mayor decoro del Certamen, 
debiendo todos obedecer al personal de 
la Administración que ee les designe, 
en punto al buen orden, puntualidad, 
cortesía y demás condiciones análogas^ 
propias de estos actos.

Art, 15. A propuesta de la Dele
gación general, la Comisión ejeootiv» 
fijará el precio de entrada en la ExpO- 
eioión y lee horas ea que ¿ata pueda
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it.

1^!'

is

Tibi tarso, pudiendo estabteoer abonos 
personales ; nominativos para todo el 
tiempo que la Expoeioíón esté abierta, 
ó bien para limitados períodos del 
mismo.

Con iguales formalidades se oonoe* 
darán entradas gratuitas ó á precio re- 
duoido, pero todas nominativas, á los 
representantes de la prensa y á las ola- 
es» que guarden más inmediata reta- 
oión con el trabajo industrial en sus 
diversos ramos,

Árt. 16. Se formará un catálogo 
metódico y detallado de todos los ex
positores y productos que figuren en la 
Exposición, reglamenlándose an venta 
por la Ádministración,

Árt, 17, Como recuerdo del Cer
tamen, se concederá á cada expositor 
una medalla y diploma conmemora
tivo.

Árt. 18, Queda prohibido sacar di
bujos, bosquejos, fotografías ú otras 
reproducciones de los objetos expues
tos sin el permiso del Delegado gene- 
tal y del expositor.

La Ádministraoión, sin embargo, se 
reserva el derecho de sacar vistas par
ciales, interiores y exteriores de loa 
edificios.

Árt. 19. La Comisión ejecutiva po
drá autorizar,dentro de los terrenos de 
la Exposición, la celebración de espeotá- 
oolos, oonoiertos, et., y el establecí alien
to de cafés, restaurant'’, puestos de be- j ^® '^’^ no is mos à Ia Junta y Comisión
bidas y demás servicios que, satisfa
ciendo las neoesidades del público, ten* 
gan lugar oon las debidas oondioiones 
da seguridad, salobridad, higiene, de 
oenoia y buen orden del Certamen, su- 
jetándolos ai pego de un prudente im
puesto, que fijará oportunamente, y 
cuyo producto deberá figurar en las | 
cuentas de ingresos de la Exposición.

Art, 30. Las comuoicaoiones rela
tivas á la Exposición deberán dirigirse 
tranqueadas al Presidente de la Comi
sión ejeootiva y ai domloilio de sus ofi- 
oinas, en al Palacio de la industria y 
de las Artes,

Art, 21. La condioión de expositor
lleva consigo Ia aoeptadón inoondioio- 
nal del presente réglemente y de todas 
las disposiciones dictadas ó que se dio- 
ten en lo auoesivo para el régimen y 
gobierno del Certamen.

Aprobado. Azcarraga.

INSTRUCCIONES 
para el régimen de la Junte general. Comi

sión ejecutiva y Delegación general de 
la Exposición Nacional de industrias mo
dernas de 1897.

TITULO PSIMEBO 

De la Junta general.

I

Artículo I,” Constituyen Is Junta
general el Presidente, los Vioepresi- 
dentes, los Vocales y el Secretario ge
neral, designados en el artícnlo 2* del 
Real decreto de 22 de Julio último.

Art. á,* Corresponde á la Jonta ge
neral:

1 .* Formular Jos programas de la 
Exposición y acordar Jo que estima 
conveniente sobre las condiciones de 
inscripción de Jos expositores.

2 .* Determinar asimismo Ias oon- 
diciones generales que deban reunir41010068 generales que deban reunir | figuren en el Certamen, llustrándole 
loe objetos que hayan de enviarse ai oon notas expiioatives de la importan- 
Certsmen. | ola, perfección y demás coadíciones de

3.® Examinar y aprobar en su día 
la cuenta de gastos de toda clase que

Í

f haya ocasionado el Certamen 
go á loa fondos que se libren 
chas atenciones.

Art. 3.° Los acuerdos de

con car- 
para di*

la Junta
general deberán tomerse por mayoría 
absoluta de votos de los concurrentes 
á cada sesión.

En caso de empate decidirá el voto 
del Presidente,

TITULO II

De la Presidencia.
Art. 4.° Corresponde ai Presidente:
1 .® Convocar á la Junte general y 

á la Comisión ejecutiva para celebrar 
sesión, siempre que lo estime opor
tuno.

2 .* Proponer los aenntos que hayan 
de tratarse y discutirse en dichas re
uniones.

3 ." Nombrar ponenoias ante la Jun
ta y Comisión ejeootiva, cuando en
tienda que la importancia de los asun
tos y la convenienoia de su mejor es
tudio y preparación asi lo exija.

4 .® Dirigir las disonsiones y auto
rizar las actas de las sesiones corres 
pondientes.

S.* Llevar la firma á nombre de la 
Junta y de la Comisión, despachando 
directam en te todos los asuntos organ 
tes, á reserva de dar oportuna cuenta

índioadas, cuando lo estime necesario.
6 .® Nombrar el personal auxiliar 

permanente ó temporero, así como to 
do el inferior de igual otase qne exijan 
todos loa servicios de la Exposición, 
fijardo las retribuciones que deban 
percibir,

7 .* Ordenar todos los pagos, asi co
rno Jos libramientos de fondos, y auto 
rizar los gastos de toda clase dentro de 
loe créditos que para el objeto ea con
cedan.

Art. 5.“ En ansenoia, enfermedad 6 
por delegación del Presidente, ejerce
rán sus fnneiones los Vicepresidentes 
por el orden oon que están designados 
en el Beal decreto de 22 de Julio últi
mo, y en su defecto, el Vocal que de
signen respectivamente la Junta ó la 
Comisión.

TITULÓ III 

De la Comisión efeeuíwa.
Art 6.® La Comisión ejecutiva cons

tará del Presidente, Vicepresidente, 
Vocales y Secrete) jo general, determi
nados an el art. 2.® del Beal decreto de 
22 de Julio último.

Art. 7.® Corresponde á la Comisión 
ejecutiva:

1 .* Cironlar los programas de la 
Exposición y las correspondientes in- 
vitaoiones á los expositores, oon suje
ción á le que sobre este punto haya 
acordado la Junta general al tenor de 
lo dispuesto en las reglas 1.“ y 2.* del 
art, 2,® de este reglamento.

2 .* Formalizar las inscripciones de 
los expositores por medio de las corres
pondientes cédulas.

3 .® Formar el catálogo detallado de 
todos los expositores y productos que 

i los objetos ó prodoctos, y onidando de 
1 so más amplia oironlaoión.

4 .* Comunicaree directamente oon 
todas tas Autoridades, Corporaoiones 
y particulares sobre los asuntos relati
vos á la Exposición.

5 .* Acordar lo conveniente sobre la 
distribución de loe fondos neoeearios 
para todas las atenciones del Certa
men, y examinar y censurar las cuen
tas de su inversión, pasándolas luego á 
la Junta genera] para loe efectos de 
terminados en Ia regia 3.' del art. 2.* de 
eetne instmooiones.

Art. 8,® Correrán á cargo también 
de la misma Comisión ejeootiva todos 
los demás servicios de la Exposición, 
técniooB, administrativos y económicos 
que su desarrollo y realización exija y 
no estén indicados en el articulo pre
cedente.

Art. 9.* La misma Comisión lleva
rá Ia contabilidad correspondiente en 
punto á gastos é ingresos, oon sujeción 
á tas disposiciones vigentes, debiendo 
figurar en tos primeros el producto por 
entradas, venta de catálogos y fotogra 
fías, alquiler de terrenos en los alrede
dores del edificio principal, licencias 
de puestos de venta en el interior, etc. 

Dicha contabilidad será intervenida 
por el funcionario que al efecto desig
ne el Ministro de Hacienda á los efec
tos del reintegro de que trata el artí
culo 4,° del Beal decreto de 22 de Ju
lio último,

TITULO IV

De la Secretaría de la Junta g Comisión 
ejecutiva.

Art, 10. La Secretaría estará oons- 
tito id a por el Secretario general y por 
los fonoionarios que oon destino aspe- 
oial á ¡a misma nombre al efecto el Pre
sidente de la Junta.

Art. 11. Incumbe á la Secretaría 
de la Junta general y á la de la Comi
sión ejeootiva:

1 .* Autorizar y cironlar los avisos 
para la celebración de sesiones coaddo 

I lo ordene el Presidente, asistiendo á 
las mismas oon voz y voto.

2 .® Dar cuenta en las reuniones de 
las comunicaciones recibidas y remiti- 

f das desda la sesión anterior, así como 
da todos los asuntos de que la Jonta y 
la Comisión deban ocoparse.

3 .® Redactar y extender las actas 
de las sesiones, que deberán autorízar- 
se oon so firma y el V.° B.® del Presi
dente.

4 .® Abrir y llevar los corres pon- 
dientes extractos y expedientes de to
dos loe asuntos, y extender las coran- 
sioaoiones, órdenes ó documentes que 
exija el complimiento de los acuerdos 
tornados, poniéndolos á la firma del 
Presidente cuando así proceda.

5 .* Rubricar al margen todas las 
cora unícaoionee de la Presidencia, y 
cuidar de que sean enviadas á so des
tino.

6 .* Distribuir la oorrespondenoia y 
tramitaría oon arreglo á las órdenes 
qne por escrito ó verbalmente reciba 
del Presidente.

7 .* Vigilar la asistencia da loa «m- 
plesdoe á lu oficinas, y cuidar de que 
observen en ellas al mayor orden y dis-

8 .* Custodiar y ordenar todos los 
expedientes y documentos petteneoieo' 
tes á la Junta y Comisión, llevando 
además el oorreependiente inventario 
de los muebles y objetos qua se adquíe 
ran para el servicio.

Art. 12. En el caso de aosenowú 
de enfermedad del Secretario la sasti-, 
tuirá en sos funciones el VioepeoretB- 
rió nombrado a! tenor de lo que dispJ 
ne el art. 3.* del Real decreto de 22 e 
Julio Último.

Art. 13. El Secretario es el JefaiO' 
mediato de todos lus empleados de au 
oficina, á los cuales podrá imponer to * 
clase de correcciones en el caso de q»** 
falten al cumplimiento de soa deberes 
ó á las Órdenes que reciban del bíbuiOi 
siendo precisa la annenois del Pf®” 
deote cuando la correooión deba oon 
aistir en la suspensión de habere®? 
cargo ó en la eeparaoión de éste.

TITULO V 
De la Delegación general.

Art. 14, Incumbe al Delegado? 

oer^h
1* Formular los proyeotoa y r^ 

supuestos de gasto», elevándoloB 
Comisión ejécetive para so ap"® *° * 
de todo lo oonoerniente á la P'’^?’^jj, 
ción de edificios, decoración de ’®® . 
mos, recepción, instalación, oí®®’ ^¡^^ 
oión y custodia de los productos y^^^^ 
jetos qne ocnotirran al oertBreen, ^^ 
servaoión de embalajes y ®®*’^*®*^|. 
aquellos à los interesados, para so ^^ 
da del recinto de la Expósiciún phá 

ésta termine, j^j
2 .* Llevar un registro de t® °^^^p 

expositores admitidos al *’®'^^*'*'^v\to< 
expresión de los productos ó ® í j 
expo estos, facilitando á los mis’® 
correspondiente reoibo. , .j. 

3 .* Dirigir y llevar á cabo ^1® , 
laoión de todos loa productos u o )^¡^^| 
y de su correspondiente oís»’ ® 
onidando á la vez del servioio ®®P . 
que requiera la custodia de 
IsjeS'

4 .® Dirigir asimismo 1® devo ^^ 
y salida del recinto del Certa®^ ^^ 
todos los productos y objetos 9° ¡¡^j, 
yan figurado en el mismo, form» * - 
debidamente las entregas á lo* 
tores á quienes pertenezcan- ^^jj. 

Art. 16. El Delegado 6®”®''’ ¡|Í9f 
drá á sus Órdenes el persona * r 
de cficica, trabajo y v¡gii*“°*“ ,«1 
en propuesta le sea 
Presidente de la Comisión eje*® gl 

A,t.l6. Detedos 
servicio enoomendado si» ^gtr 
ocasione, llevará ésta una n®®’’ to*)*’^ 
liada, oon eepareción de ®°“^^P(j|jgoÍí* 
vándala menauálin^pte á Í*^ ¡^g oO' 
de la Comisión ejwotiva) 
rrespondientes jnetl^®®®^*^'- ge r*^^ 

A,t. 17. P.r. 
re al servicio propio ó* ’" jet o* 
se entenderá siempre revestí ^^^j^gp’ 
ráster de Jefe de la mistna a 
te de la Comisión ejeootiva. . pe

Art. 18. Bajo la «’¡'•r’^ d®®*'" 
legado general, ae ®’^^®*°'^garg*^* **, 
del Certamen una onoio* ®® ¿plio® **^ 
informar y dar noticia* a ?^^ jod®’^ 
bre todos los pantos de ’®®^ ^ » p^*’. 
trial y comercial de lo® *’gípoiio’^®* ^ 
dnotoa que figuren en 1*

Ministerio de Cultura 2024



319 DE AGOSTO DE 1897

anal deberá además faoilitar y servir de 
inter mediari o para las ventas ó ceeiO’ 
Hes, previa autorización de los exposi- 
torea respectivos.

Art. 19. Ni el Delegado general ni 
los fonoionarios de la Delegación po- 
•Ifán ser representantes de los exposi- 
^oresj estando oomo están obligados á 
ttitar por el interés de todos sin pre- 
^srencias de ningana clase.

TITULO VI

Disposicitmes generales
Art. 20. En los casos no previstos 

*0 las prasentes instrucciones, el Pre
sidente de la Comisión ejecutiva resol 
’orá lo que considere más oonveniente 
pata todos los servicios de la Exposi- 
®*óa  y para si mejor éxito de la misma. 

Aprobado.—Azcárraga.

*Z“ da los sentimientos cristianos, ee 
®‘etaton en Real orden expedida por

Minieterio de Gracia y Ju«tioia el 24 
® Noviembre de 1894 algunas dispo- 

®ÍoioiieH¡ y 00 cu ó 1'08 daÛ08 de esa per- 
'''dioaú coriosidad tío se limitatí á Iris 
^sos de condena itnpuesta por loe Tri- 

J^81e8 comuhés, importa ejue en ésen- 
^“^ l^s iodioadae diaposioiones sé apli- 
^®®u cQ ¡a jurisdíoóiáh de Querrá, Biu

Variantes que las preoisas por la 
j'^ersa organizaoión de sus Trihnna- 

’i y fltendiendo á los preceptos del 
^'go de Joetioia militar;
^ot lo qae, a. m. el Bey (Q. D. Q.), 

^®ú aa nombre la RkihA Regente del 
”“0, ha tenido á bien resolver lo 8Í- 

■Suieote:
^‘ El Jefe de la prisión cuidará de 1 

H®6 6(1 toda ella reine el mayor siten- 
®'® desde el momento en que sepa la 
®ñdeoa firma hasta después de ejecu- 

U|8QspeQ(ji¿Q,jQg^ durante este tiem- 
Í® loa paseos y demás actos interiores 

turben el recogimiento debido en 
^1«; oaeos.

^' En el espacio de tiempo á que 
® feflere gj n¿(QgfQ anterior no podrán 
®^tar la priaiOa ni aun las personas 

^'1® tengan permiso especial ó vayan 
'ÍT®^*®*®*® <1® alguno de los indi

ces expresados en el número ai- 
Í!’Ileo te.
j^’ Bu dicho espacio de tiempo SÓ- 

podrán aproximarse á la celda ó à la 
pilla del reo el Capitán general ó Ob- 
®Udant6 general independiente, el 
o erne^Qp militar ó Comandante mi-

‘*^^ Ayudantes de Campo, el Jefe 
^® atado Mayor, los depositarios de la 
* pública que vayan á ejercer sus fon 
itt^* ^°^ Ministros de la Religión, el 
e t¿ *^* ^* pfiaión, los hermanos que 
oía ° '^* torno da la piadosa Asooia- 
00 3 °'’®®“8^*úa á este objeto, el Médi
se T’®”?®^ y l®8 personas coya pro- 
Saf*”* ** î®^SUô absoluta mente neoe- 

y sea reclamada por el reo, pro-

MINISTERIO DE LA GUERRA

SEAL OBDEN CIBCULAB
Eatotno. Sr.: Con el objeto de evitar 

V® los reos da pena capital sean, en 
**'*s horas postreras, asunto de una 
afrentosa y desplacía curiosidad que 
hoca ta e^cáudaio el ejemplo y turba 
•* feoogjaii^)j,(.(j ¿^ q^^ tanto ha me* 
®®8t6r el efligitio, ofendiendo la delica-

verier.
(“Gftceta„ del día 15.)

MINISTERIO PE ULTRAMAR

MINISTERIO DE HACIENDA

deeds Ia inserción del presente en el 
BOIBTUS Oficial de la provincia, den
tro de onyo periodo serán admitidas 
las reo! a (O soi ones qoe se presenten por 
los indivldaos oomprenuidoa en dicho 
padrón.

Bajalanoe 16 de Agosto de 1897. 
Juan A. Coca.

BEAL OBDEN
Exomos, Sres.: Con el fin de dar 

oumplimieoto á lo que determina el ar
tículo 1." del R-al decreto de ¿7 de 
Septiembre de 1890 sobre oreaoión de 
los billetes hipotecarios de la isla de 
Cabe, emisión del dicho afio,*

El Rky (Q. D. 9.), y en su nombre 
la EbiHa Regente del Reino, ha tenido 
á bien disponer que en la primera d«- 
oena del mes de Septiembre próximo

MONTORO
Núm. 2727

Don Fernando Cañete Quesada, Alcalde cons
titucional de esta ciudad.
Hago saber: que el día tres de Sep

tiembre próximo, do doce á doce y me
dia de en tarde, tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales subasta publica 
para contratar el suministro de mil se
tecientos kilógramos do gerbanzos oon 
destino ai Hospital de Jesús Nazareno 
de esta pobtaoión, oon arreglo al pÜe- 

Igo de condiciones que obra en el ex
pediente incoado al efaclo, el cual des
de hoy ee halla de manifiesto en la Se
cretaría municipal.

Sirve de tipo para la licitación el de 
cincuenta céntimos de peseta por cada 
kilógramo, oon inclusión de los dere- 
cRós de cónsomos; y líe propúsloiónes

se celebre en Barcelona, domicilio del 
Banco Hispano Colonial, el vigésimo 
séptimo sorteo de amortización de ee 
tes valoies, enoantarándose al efecto 
17.228 bolas, representativas de los 
1.722,600 billetes que ea hallan en oír 
oulación, y que de ellas se extraigan 37 
en equivaleooia de los 2.700 títulos que 
en L*  de Octubre siguiente han de ser 
recogidos, segó o la tabla de amorti- 
zaoión estampada al dorso de loa mis
mos.

De Real orden lo digo á V. EE, para 
su oonooimiento y demás efectos. Dios 
gnards á V. EE. muchoe años. Madrid 
16 de Agosto de iS^I. Castellano. 
Sros. Delegados en esta Corte del Ban

co Hispano Colonial.
(“Gacatan del día ^7.)

serán verbales, ignales ó en baja de 
menoionado tipo, debiendo consignar 
los licitadores previameute, en las ar
ose del eetebleoiiniento, el depósito de 
veinte y omoo pesetas.

Montoro 16 de Agosto de 1897.— 
Fernando Gahete.

vistas de un permiso especial y escrito 
de la Autoridad militar saperior pre
sente en el pueblo, y bajo su responsa
bilidad. La misma Antoridad dispon
drá lo necesario para incomunicar el 
local que ocupe el feo, impidiendo el 
acceso del personal de la prisión que 
haya de oomanioar con el exterior an 
tea del cumplimiento de la condena,

4,“ A las personas no constituidas 
en Autoridad que según el párrafo an 
torior penetren hasta la celda ó capilla 
del reo, se les hará saber, bajo su más 
estrecha reeponaabilidad, la prohibi

1.600 pesetas con destino á gastos di
verses.

Art. 2." El importe del menciona
do crédito extraordinario se cubrirá 
con el exceso que ofrezcan los ingre 
sos que se obtengan sobre las obliga
ciones que se satisfagan, y, en en de- 
■ecto, con la Deuda flutante del Te
soro.

Art. 3.*  El Gobierno dará cuenta 
i las Cortes del presente decreto.

Dado en San SeOastián á primero de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
siete,-MARIA CRISTINA. El Mí- 
oietru da Hacienda, Juan Navarro Ite-ción de comunicar á las personas del 

exterior, antes ni después de la ejecu
ción, noticia alguna que ee relacione 
con el reo,

B." La infracción de otalqaieru de 
los anteriores pieceptoa será osetigada 
en la forma correspondiente,

6 * Cuando deba ejecutaree la pena 
de muerte y el reo no sea militar, ee 
observará lo prevenido en el articulo 
637 del citado Código militar, y la eje- 
oución se verificará dentro del recinto 
de la cárcel ó prisión en que el reo esté 
en capilla, siempre que en ella exista 
sitio que pueda destinarae á la ejecu 
olón pública, ó en su defecto en ei la
gar que determine el Tribunal senten
ciador,

7." La pena de muerte, siendo el 
reo militar, se ejecutará en la forma 
que establece el articulo 636 del Códi
go militar, y observándose las anterio
res prevenciones en ooacto contienen 
los números 1.”, 2.”, 3,", 4. y 5- i y 
qaedaudo á la apreoiaoión de la Auto 
ridad superior militar la aplicación do 
lo expresado ou el num, 6,®

De Real orden lo digo á V, E. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V, E. muchos aOos. Madrid 14 de 
Agosto de 1897.—A2cárrO0O,

(“GacetSn del día 16.)

BEAL DECBETO

A propuesta del Ministro da Hacien
da. de acuerdo oon el Consejo de Mi
nistros, de conformidad oon lo infor
mado por el de Estado en piano é In
tervención general de la Administra
ción del Estado, y con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 27 del proyecto 
de ley de Administración y Contabili
dad de Ia Hacienda pública, puesto 
en vigor por la ley de 6 da Agosto de 
1893* EÚ nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonao SIU, y corno Reina 
Regente del Reine,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.*  Se concede un orédiiO 

extraordinario de 12.000 pesetas á un 
capítulo adicional del preeupuesto de 
Obligaciones de loa departamentos mi
nisteriales, Sección 2,*,  “Ministerio de 
Estado,, del corriente afio económico 
de 1897 98, para gastos de una Sección 
de Policía en Tánger, distríbuyéndose 
dicha suma en dos artículos, con la 
aaignaoión el primero de 10,600 pese
tas para haberes de un Jefe can 9.000, 
y oinoo Auxiliares á 1.600 cada uno, y 
fijando al segundo de dichos articulos

ayuntamientos
BUJALANCE

Núm. 2724
Don Juan Alberto Coca y Velasco, primer 

Teniente Alcalde y Presidente accidental 
del ilustre Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: que hace pocos días se 

apareció en la ganadería de don Joan 
Matía Lara, junto á la Eoeote del Ada
lid, dehesa de Potros, de este término, 
nna marrana primal, negra, oon las dos 
orejas hendidas, sin que se haya podi
do averiguar á qoien pertenece.

Y oon el fin de que llegue á oonooi 
miento de su duedo y pueda presen- 
taise á reoojeria, se hace público en 
este BoiETiN Oficial,

Bojalanoa 16 de Agosto de 1897. 
Juan A. Cosa.

Número 2126
Hago saber: que hellándose termina

do el padrón de ceda'Be personales de 
esta población para el ejeroioio econó*  
mico actual, quedará de manifiesto en 
esta Seoretaría de Ayuntamiento, do
rante el plano de ocho días, oontados

PEDROGHE
Núm. 2723

Don José Morillo Tirado, Alcalde conatitu- 
cional de esta villa.
Hago saber: que recibido en esta Al

caidia el material de cobraoza del pri
mer trimestre de Ias contribuciones t#— 
rritorial, urbana é industrial, se anun
cia la recaudación de las mismas, que 
tendrá luga'' en la sala alta de estes 
Casas Consistoriales los días ^5 y 36 
del presente mes.

Pedroche 16 de Agosto de 1997.— 
José Morillo Tirado.

ALMEDINILLA
Número 2736

Don Antonio Vega, Alcalde constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que terminado el repar

timiento vecinal formado para cubrir 
el copo de oonsumoe de la misma en 
el presente año económico de 1897 á 
98, 80 halla expuesto el público, por 
término de ocho días hábiles, conta
dos desde el en que aparezca inserto 
este edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, á fin de que los contribu
yentes en él inscriptos puedan exami— 

: narlo y aducir en su contra las reola- 
meoiones que á su derecho convengan! 
en la inteligencia que pasado dicho 
plazo no ee oirán las que se presenten. 

Almedinilla 16 de Agosto de 1897.
— A. Vega,

VALENZUELA
Núm. 2736

Las cuentas de oandales y de admi
nistración del Pósito de esta villa, res
pectivas al afio económico de 1896 á 9*,  
ee enonentran terminadas por la Co
misión respectiva, y por acuerdo del

Ministerio de Cultura 2024
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Ayuntamiento qaedan expuestas a) pd- j 
■blioo. por término de ocho dies, dn- i
Xante los cuales, las personas que gus
ten htoerlo, pueden examinarías y for
mular Ias reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Lo que se publica para general inte
ligencia.

Valenzuela 10 de Agosto de 1897.- 
El Alcalde, Teodoro Priego.—P. S. M., 
El Secretario, José Vázquez.

El presupuesto mnnioipal ordinario 
de esta villa, para el año económico ac
tual, reformado con sujeción á lo dis- 
pneato por el señor Gobernador civil 
de esta provincia, se encuentra al pú
blico en la Seoretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días.

Las personas que gusten examinarlo

AI propio tiempo mego y encargo á 
toda clase de autoridades, asi civiles 
como mililaree y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura 
de dichos dos individuos, y caso de

¡ ser habidos los pongan á disposición de 
j este Juzgado en la cárcel ds esta villa, 

con Ias seguridades conveoientes.
Dado en Posadas á catorce de Agos

to de mil oehocien*o3 noventa y siete, 
Fabián Ruiz,—El actuario, Félix No
gués.

CAZALLA
Nám. 2722 

REQUISITORIA 
Don Baldomero Rojas Salinero, Juez de ins

trucción de este partido.
| Perla presents se cita, llama y em- 
j pl*z“ ó los procesados tioeme Sierra 

pueden haoerlo y formular las reclama- 1 ®*®^ y Foraéndo Torres Jiménez, de
cioneD que sean pertinentes.

Lo que se ananoia para general in
teligencia,

Valenznela 10 de Agosto do 1897,— 
El Alcalde, Teodoro Priego.—P. S. M., 
El Secretario, José Vázquez,

JUZGADOS

¡
tos cuales se ¡güera su paradero, á fin 
de que dentro dal término de diez días, 
contados desde ia inserción de la pre- 
t sente requisitoria eu ia Gaceta de Ma~ 

* drid y Boletines Oficiales de Sicilia y 
! Córdoba, corn parezcan ante este Juzga- 
J do á prestar indagatoria y legalizar su 
í situación en la canea que se les sigue y 
| á otro por snetracoión; con aperoibi

hallándoea apremiadosios contribuyen- ¡ el día veinte del corriente mes, de do
tes qne á continuación se expresan por 
los descubiertos que les resultan de los
efios 1893 á 94 y 1894 á 96, les han si
do embarga las y se sacan á pública 
subasta y en piimer remate, las fincas 
eiguientas:

Jnan López Avila, Iznájar.—Seis fa 
fiegas y cuatro celemines tierra en La
gunillas, de este término, que lindan al 
Norte coa más de José Ropero Cobo; 
Este de Gregorio Aguilera Carrillo; 
Sur de Antonio Aguilera Mario, y Ooe- 
t© de José Sánchez, capitalizada en 
seiscientas cincuenta pesetas 660

María Ampar.., Rabio Ruiz, calle Al
ta.—Una tercera parte de casa en 
Charco Osonro, en este término, que el 
todo de ella linda por la derecha sa
liendo y espalda con otra de don José 
Tomás Serrano, y por la izquierda con 
más de Rogelio López, capitalizada en ■ 
seiscientas sesenta y Seis pesetas ochen- j

f

tu o¿Dtimos 666 80

j ce á una de su tarde en ¡as Casas Con* 
í sistoriales de esta ciudad, donde se ad'

POSADAS
Núm. 2723'

Don Fabián Ruiz Briceño, Juez do primera 
instancia de esta villa y su partido.

miento de que si no lo verifican serán 
deeUrados rebeldes y les parará el per 
jnioio que haya lugar con arreglo à la

Nicasio Molina Aguilera, Prim Una J 
fanega tierra viña en la Majada de las í 
Vacas, de este término, que linda al | 
Norte con tierra de José Ariza Torres; ¡ 
Snr don Juan Valera Ruiz; Este Ra- Í 
món López, y Oeste Matías Pareja 
Aranda, capitalizada en ciento oinonen- f

1 mitirán posturas que cubran el débito 
1 principal, apremios, costas y gustos 

del procedimiento con arreglo á lo qoe 
dispone el Real decreto de 27 d® Agos
to de 1893 en el caso 9.* del art. 4.} 
previniendo á los rematantes que se 
obligan á entregar en el aoto del re" 
mate el total importe en que halla qoe 
dedo rematada la cae» de quo se trat»>

También se hace saber á loa deudo
res que podrán librar eua fincas deis 
venta si antes do qne se verifiquso }•” 
oportonos remates abonan el débito 
que tengan contraído; advirtieniiol®’ 
qne después de verificados éstos les se 
rá de todo punto imposible evitar ¡a 
adjudicación &1 comprador, según Io 
mandado en el artículo 42 de 1** 
truroión de 12 de Mayo de 1888.

Y en oumplimiento á lo que dispon* 
el articulo 37 de la vigente instruo’ 
ción, se enuncia el presente convocan 
do licitadores, con citación de los in
teresados.

Priego 4 de Agosto de 1897.—®1 

Agente subalterno, Joan Moñoz.

ta pesetas 160 Sección de anuncios

Por virtud del presente se voelve á 
anoneiar la muerte intastada de don 
Angel González Alcántara, Secretario 
qne fué del Juzgado municipal de Al
modóvar del Rio, y que an herencia Ia 
reclama únicamente la viuda del mis
ino doCa Clemencia Santiago Rodrí
guez; y ai propio tiempo ee llama á loa 
qne se orean con igual ó mejor dere
cho, para que Cúmparezoan ante este 
Juzgado á deducirlo dentro del térmi
no ue veinte días, aigaientea ai en que 
aparezca publicado el presente en el 
Boletín OfioiAl de esta provincia, con 
apereitimiento de Io que haya logar. 

Dado en Posadas à diez y seis de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
siete, — Fabián Ruiz.—Ante mí; Félix 
Nogués. .

Í

Al propio tiempo excito el oe!o de to
das las autoridades da la nación, para 
que se proceda á la busca y captura de 
loe «xpresrdos procesados, y caso de 
qae fueren habidos se conduzcan á es
ta cárcel á disposición do este Juzga
do, por haberse decretado la prisión 
provisional de los mismos.

Dado en Cazalla á seis de Agosto de 
mil ochoutentos noventa y siete._ Bal
domero Rojas. —El Secretario, Valeria
no Vera.

Núm, 2717
Don Fabián Eniz y Briceño, Juez de instmc- 

ción de este partido.
Por la presente, que se insertará en 

la Gaceta de Madrid y Boletín Opioial 
de Cota provincia, se cita, llama y em
plaza por término de diez días, conta
dos desde su inserción en aquélla, á 
dos jóvenes conocidos por Calderón y 
Espaldar, que hebitan en Sevilla en el 
barrio de la Alameda de Hércules, y 
cuyas demás oircunstancins se ignoran, 
los cuales se subieron el día veinte de 
Junio Último, sin el correspondiente 
billete, en la estación de esta villa, en 
el tren de mercancías número ciento 
setenta y cinco, bajándose en la de Al- 
mod ó ver del Río, y cuyos individuos se 
dirigían á Espejo á torear, á fin de qae 
comparezcan ante este Juzgado á res
ponder í los cargos que lesresnltan en el 
sumario que contra loe mismos y otro 
instruyo con tal motivo-, bajo apercibi
miento de que si no comparecen serán 
declarados rebeldes y les pararán loe 
perjuicios á que haya lugar.

CORDOBA
Núm. 2732

Don Antonio Alonso Solano, Juez de instruc
ción de esta ciudad.
En virtud del presente as hace sa

ber: qua en este Juzgado y ante el ac
tuario que reíronda, a© instruye suma
rio con motivo del encoentro de un 
hombre, cuyas señas son; aito, pelo ne 
gro, sin poder detormiDar otras, el 
cual se hollaba en estado de cadáver 
en diez y ocho de Junio último ©n tie
rras del cortijo del Jaldón, de este tér-
mino, sin qne haya podido verificarse 

j su idántificación, por Jo que he acorda- 
j do citar y emplazar á las personas que 
• puedan facilitar antecedentes sobre el 
: nombre, naturaleza y domicilio del 
t mismo, para que compnrezean á deda- 
Í rar ante este Juzgado, dentro del tér- 
i mino de diez días, á contar desde la in 
5 serción del presente en la Gaceta de

Madrid.
Dado en Córdoba á diez y ocho de 

Agosto de nril ochooientofí noventa y 
siete.—A. Alonso Solano.-El actuario, 
Manuel Guillén,

Igeiicla ejecutiva Ce Friego
Número 2721

Edicto

Don Jnan Muñoz García, Agente subalterno 
de la Hacienda en esta zona.
Hago seber: qne oamplieado Io man

dado ©a la inatrnooión d© 12 de Mayo 
de 1888, en la regla 4* del art. 37 y

José Sánchez Ramírez, Campos.— 
Una fanega tierra seoono en al Bi- 
rranco, partido de Castil da Campos, 
de este término, suerte número 49, y 
linda por Norte, Este, Snr y Gaste con 
don Rafael Lucena y Luque, capitali
zada en noventa pesetas 90

Joan de Mata García Molina, Caña
mero. Cuatro fanegas tierra vifia en 
la Cañada del Ahorcado, de este tér
mino, que lindan »1 Norte con más de 
Antonio Gavino Carrillo; Este de Ma 
ría Joans Aguilera; Sur la vereda del 
Calvario viejo, y Oeste Ia Torada de la 
Cañada del Ahorcado, capitalizada en 
ochocientas diez pesetas 810

Jacinto Cobo, hoy José Casares Ji 
ménez.—Cinco oslemines tierra viña 
en el Colmenar, de esto termino, qne 1 
lindan al Norte con tierras de Fran- ! 
cisco Huertas Villena; Este de Hilario 
Marín, y Sur y Oeste de Manoel Carri 
lío, capitalizada en ciento cinco pese

tes para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del UlA 
RIO DE CORhOBA. ,
LAS NUEVAS NO' 

minas con arreglo al último i®' 
puesto transitorio de guerra, s® 
hallan de venta en la imprenta 
DIARIO DE COR DUBA.

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 100 
bre pagos y sueldos, se hallan ® 
venta fin la imprenta del DIAKI 
DR CORDOBA.

LA MATRÍCULA

tas 106
Juan León Burgos, Córdoba,—Diez 

celemines tierra olivar ea las Lomas, 
de este término, que lindar, al Norte 
coa más de Joan Amores; Este do Jo
sé Serrano Gamiz; Sar de Rafael Ca
rrillo, y Oeste de Francisco Moreno, 
capitalizada en ciento noventa y cinco

Industrial, su lista cobfatoriA 1 
los modelos de alta y baja, arre
glados al modelo oficial, se haH^ 

j de venta en la imprenta del DI^' 
RIO DE CORDOBA, letradoSf

pesetas 195
Luisa Carrillo Nuño, Montenegro. 

“Cinco celemines tierra viña en De
hesa Villa, de este término, que lindan 
al Norte con la vereda; Este Pedro Sa, 
rrano; Sur Félix Carrillo, y Oeste de 
Antonio Fuentes, capitalizada en cien
to Veinte y cinco pesetas 126

José Lino Villar Ramírez, Campos. 
—Siete celemines tierra secano en Cam
pos, de este término, que lindan al 
Norte con más de Jnan Ruiz, Este de 
de Antonio Galmaestre; Sur José Re- 
doedo, y Gaste Podro Tejero, capitali*
zada so setenta pesetas 70

La sabasta acoaoiada tendrá logar

núm. 18.

PÓSITOS ,_^ 
Dos formularios para las cuem 

■ de este ramo de la administración 
} municipal, se remiten á vuelta 
j correo, haciendo el pedido A 
1 imprenta del “Diario de CórdohA-j)

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal , 
hallan de venta en la imprenta 
DIARIO DE CORDOBA.

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de ^®® 
en la imprenta del “Diario.» 

Implanta dri DIARIO DE CÓBOOB-^
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